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tos, en el plazo de un mes a contar desde el ultimo anun-
cio de fusión, en los términos establecidos en los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 9 de mayo de 2005.–Los Administradores 
manconunados de «Concret Union, Sociedad Limitada», 
don Mateo Teruel Calero y don Generoso Bertolín Agus-
tín, y la Administradora única de Track-Logística, Socie-
dad Limitada, unipersonal, doña Rosa Bertolín Agus-
tín.–30.230. 1.ª 7-6-2005 

 CONSEQUOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Empresa de trabajo temporal

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de la compañia mercantil 
Consequor, Sociedad Anónima, Empresa de Trabajo 
Temporal a la Junta General Ordinaria a celebrar en pri-
mera convocatoria, el día veintisiete de junio de dos mil 
cinco a las diecinueve horas y en segunda, el día veintio-
cho de junio de dos mil cinco a la misma hora, en Zara-
goza, en el Hotel Reino de Aragón, situado en C/ Coso, 
n.º 80, de Zaragoza, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 
del Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria del Ejercicio 2004.

Segundo.–Propuesta de Aplicación del Resultado del 
Ejercicio 2004.

Tercero.–Censura de la gestión social.
Cuarto.–Delegación de Facultades.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Redacción, Lectura y Aprobación del Acta de 

la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria, cualquier accionista podrá examinar en el 
domicilio social, así como obtener, de forma inmediata, 
mediante su remisión por la sociedad, de copia de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta General y en particular el Ejemplar de Cuentas 
Anuales del Ejercicio 2004.

Nota: Se prevé la celebración de la Junta en primera 
convocatoria.

Zaragoza, 3 de junio de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don José Manuel Landeira Fari-
ña.–31.799. 

 CONSTREUR XXI, S. L.
Insolvencia provisional

En el procedimiento de ejecución seguido en este 
Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao con n.º 20/05 se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue: A los 
efectos de las presentes actuaciones, y para el pago de 
5.473,90 euros de principal y 1.094,78 euros calculados 
para costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor 
Constreur XXI, S. L., sin perjuicio de que pudieran en-
contrársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva 
la deuda aún pendiente de pago.

En Bilbao, 18 de mayo de 2005.–María Luisa Linaza 
Vicandi, Secretaria judicial.–28.881. 

 CONSTRUCCIONES SENÉN EULOGIO 
ROSÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, que se celebrará en el domicilio social, sito en 
Madrid, avenida de Filipinas, núm. 48, 2.º piso, el día 23 
de junio de 2005 a las doce horas en primera convocato-

ria, y, en segunda convocatoria, si procediese, el siguien-
te día 24 de junio, en el mismo lugar y a las misma hora, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, (Balance Abreviado, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias Abreviada y Memoria) correspondientes 
al Ejercicio 2004, cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación del Resultado del Ejercicio.
Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-

tión social.
Cuarto.–Otorgamiento de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar y ejecutar, en su caso, los 
acuerdos que adopte la Junta General.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.

A partir de la publicación de esta convocatoria, los 
accionistas tienen derecho a examinar en el domicilio 
social y a solicitar, si lo desean, la entrega o envío gratui-
to de la documentación relativa a los temas que han de ser 
tratados en la Junta que se convoca, y los informes o 
aclaraciones que estimen precisos de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

El derecho de asistencia y la representación se ajusta-
rán a lo dispuesto en los estatutos sociales y en la legisla-
ción vigente.

Madrid, 3 de junio de 2005.–La Presidenta del Consejo de 
Administración, Clementina Bussmann Lackamp.–31.618. 

 CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S. A.
El Consejo de Administración de Constructora San 

José, S. A., por acuerdo adoptado el día 2 de junio 
de 2005, ha decidido adicionar un punto 7 bis a la con-
vocatoria ya efectuada de Junta general ordinaria a ce-
lebrar, en primera convocatoria, el 27 de junio de 2005, 
a las 11,30 horas, en la calle Rosalía de Castro, 44, de 
Pontevedra (y en segunda el día siguiente en el mismo 
lugar y hora), del siguiente tenor:

7 bis. Modificación del artículo 2 de los Estatutos 
sociales, ampliando el objeto social.

Se advierte a los Señores accionistas, que en la sede 
social sita en Pontevedra, calle Rosalía de Castro, 44, 
tienen a su disposición, junto con el resto de documenta-
ción, el texto de la propuesta de modificación estatutaria 
a que se refiere este punto, y el informe del Consejo, pu-
diendo solicitar el envío gratuito de estos documentos.

Pontevedra, 2 de junio de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don José Manuel Otero No-
vas.–31.643. 

 COORDINADORA DE 
TELECOMUNICACIONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, en sesión 
celebrada el 27 de abril de 2005, se convoca a los señores 
accionistas de la sociedad a la Junta General Ordinaria 
que se celebrará en primera convocatoria, en la calle 
Numancia número 187, 5.ª planta, de Barcelona, el próxi-
mo día 28 de junio de 2005, a las 12 horas, en primera 
convocatoria y, en el mismo lugar y hora, el día 29 de 
junio de 2005, en segunda convocatoria, para tratar los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales; Balance -Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias- Memoria, así como los respectivos informes de 
gestión correspondientes al ejercicio 2004 y de la pro-
puesta de aplicación de resultados, así como la gestión 
del Consejo de administración.

Segundo.–Ratificar y en lo menester aprobar el tras-
lado efectuado del domicilio social de la sociedad a la 
calle Numancia número 187, 5.ª planta, en la ciudad de 

Barcelona, traslado acordado en la Junta General de 
accionistas celebrada el 12 de noviembre de 2002, de-
morado hasta el 1 de marzo de 2003 por causas de logís-
tica. Dicho acuerdo fue elevado a Escritura pública con 
fecha de 25 de marzo de 2003, ante el Notario de Barce-
lona, don Juan Fco. Boisan Benito, con el número 1235 
de su Protocolo.

Tercero.–Ratificar y en lo menester aprobar la reelec-
ción en su cargo por un nuevo plazo estatutario, de todos 
los miembros que formaban el Consejo de administra-
ción de la compañía, acordado por la Junta General cele-
brada el 30 de junio de 2004, corrigiéndose con ello el 
error de no haber incluido en el Orden del Día de la con-
vocatoria a dicha junta, ésta reelección.

Cuarto.–Acordar lo que proceda sobre la propuesta de 
Ampliación y/o aportación de capital o en su defecto 
proceder a la disolución de la compañía.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegar en el Secretario del Consejo de admi-

nistración, don Rafael Lliso Lloresn, para elevar a públi-
cos los acuerdos de la presente Junta General de accio-
nistas y a expedir los certificados pertinentes al objeto de 
conseguir la inscripción en el Registro Mercantil de las 
escrituras número 1235-25/03/03 y la número 3249-14/
09/04 del Notario de Barcelona, don Juan Fco. Boisan 
Benito, que fueron rechazadas de inscripción el 10/11/04 
y el 10/03/05, respectivamente.

Se informa a los señores accionistas que, de acuerdo 
con la experiencia de años anteriores, la celebración de la 
Junta tendrá lugar en segunda convocatoria, es decir, el 
29 de junio de 2005, en el lugar y hora señalados. De no 
ser así, se anunciaría en la prensa diaria con la antelación 
suficiente.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
212 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se infor-
ma a los señores accionistas que, a partir de la publica-
ción de esta convocatoria, podrán examinar en el domi-
cilio indicado en la misma, el texto íntegro de la 
propuesta efectuada por el Consejo de administración, o 
en su caso solicitar la entrega o envío gratuito de dicha 
documentación.

Barcelona, 18 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de administración, Rafael Lliso Llorens.–30.449. 

 CORRECTORES Y PRODUCTOS 
QUÍMICOS, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Pilar Fernández Alarcón como Administradora única 
de la mercantil Correctores y Productos Químicos, S. A., 
convoca a Junta general ordinaria, que se celebrará en 
Madrid, c/ Clara del Rey, n.º 59, en primera convocatoria 
el próximo día 28 de junio de 2005, a las 20,00 horas, y 
en segunda convocatoria el día 29 de junio de 2005, a las 
20,00 horas con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

La información correspondiente a los asuntos a tratar 
en esta Junta se encuentra en la sociedad, para ser facili-
tada gratuitamente a cualquier socio que la solicite.

Madrid, 2 de junio de 2005.–Pilar Fernández Alarcón, 
Administrador único.–31.696. 

 CORTIJO LOS ÁLAMOS,
SOCIEDAD LIMITADA

Por orden del Juzgado de Primera Instancia número 
nueve de Granada, autos 928/02 se convoca Junta Gene-
ral Ordinaria de accionistas a celebrar en calle Recogi-


